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Estimados, buenas tardes,

Amablemente informo para su conocimiento y tramite consecuente que el día 17 de marzo de 2025, se
radicó en el CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN CUARTA a
través de la plataforma SAMAI, contestación de la acción de tutela en representación de HDI SEGUROS
COLOMBIA S.A.

CALIFICACION: La contingencia se califica como REMOTA.

Por un lado, la acción de tutela no cumple con los requisitos exigidos por la jurisprudencia constitucional
para su procedencia, ya que no se evidencia una vulneración grave a derechos fundamentales que
justifique la intervención del juez de tutela. La Corte Constitucional ha sido enfática en que la tutela
contra providencias judiciales solo es viable en circunstancias excepcionales, cuando se configura un
defecto que afecte el debido proceso o cualquier otro derecho fundamental de manera grave y evidente.
En este caso, la parte accionante no logra demostrar que se haya incurrido en un defecto orgánico,
procedimental, fáctico, material o de cualquier otra índole que haga procedente la revisión
constitucional de la decisión judicial cuestionada. El análisis de la actuación del Consejo de Estado,
Sección Tercera, Subsección C, demuestra que en el proceso de reparación directa se garantizaron
plenamente los derechos procesales de las partes. Se permitió el acceso a la justicia, la presentación de
alegatos, la interposición de recursos y la defensa dentro del trámite judicial, garantizando el respeto al
debido proceso. No se observa que la autoridad judicial haya incurrido en una actuación arbitraria,
desproporcionada o que haya desconocido el marco normativo aplicable, lo que refuerza la
improcedencia del amparo solicitado. En ese orden la acción de tutela se funda en un desacuerdo con la
valoración probatoria o la interpretación del derecho realizada por el Consejo de Estado.

 

Por otro lado, al proceso se llamó en garantía a LIBERTY SEGUROS S.A. en virtud a dos pólizas de seguro.
En primer lugar, la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 238742, la cual no brinda
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cobertura material frente a las pretensiones del proceso de Reparación Directa que dio origen a la
acción de tutela, toda vez que su cobertura está restringida exclusivamente a hechos de carácter
extracontractual, mientras que las pretensiones del extremo demandante se derivan de una supuesta
responsabilidad contractual originada en un vínculo laboral, basándose en una supuesta culpa patronal
derivada de un contrato de trabajo, por lo que la póliza en cuestión no presta cobertura. Asimismo,
respecto a la Póliza Única de Seguro de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales No. 1323453, de
igual forma no presta cobertura material. Su cobertura se limitó a garantizar el cumplimiento de las
obligaciones contractuales asumidas por el contratista Luis Fernando Ramírez Buenaventura frente al
Municipio de Santiago de Cali, siendo el extremo demandante terceros no como beneficiarios en el
contrato de seguro, ni las pretensiones del proceso no guardan relación con los riesgos asegurados.
Finalmente, las pólizas analizadas no prestan cobertura para las pretensiones de la demanda, dado que
los riesgos asegurados no incluyen la responsabilidad contractual ni el reconocimiento de perjuicios
derivados de una relación laboral.

Lo señalado sin perjuicio del carácter contingente del proceso.

Eduardo Andres Misas Castro
Abogado Junior
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